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VISTO:

Que en el Art. 1º de la resolución RD-2024-839-E-UNC-DEC#FFYH, se dá de baja el
proyecto de tesis doctoral presentado por Darío FLORES, en la carrera de Doctorado en
Filosofía, titulado: “Formalización, formalismos, intuición y entendimiento en el razonamiento
lógico-matemático”; y

CONSIDERANDO:

Que ha habido un error involuntario en consignar el nombre del alumno en el citado artículo,
siendo el correcto Pablo Torres;

Que es necesario efectuar la rectificación del nombre correspondiente;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: RECTIFICAR el Art. 1º de la resolución decanal nº 839-2024, solo en lo referido al
nombre del doctorando, para que;

donde dice: Darío FLORES

debe decir: Pablo TORRES

ARTICULO 2º: Comuníquese a lxs interesadxs, despacho del área enseñanza de Posgrado de la
Facultad y archívese.




	fecha: Viernes 26 de Julio de 2024
	numero_documento: RD-2024-876-E-UNC-DEC#FFYH
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2024-07-25T14:01:46-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: MIRIAM RAQUEL ABATE DAGA
	cargo_0: Secretaria de Posgrado
	reparticion_0: Posgrado Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-07-26T01:23:22-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Flavia Dezzutto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-07-26T01:23:35-0300
	GDE UNC




